
SUB.SECRETARÍA DE GE~STIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0104/12/15 FOLIO No. 09/2015-02113 

. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALE·s 

VALIDO HASTA: 12 DE JUNIO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de ~anidad Vegetal, 16 fracción XXVI y .120 párrafo 1° 

y 2º 9e la Ley General de 'Desarro)lo Forestal Sustentable, 133 y, 134 del Reglame_nto de la Ll'!Y General de Desarrollo Fore:;ial Sustentable, 3~ 

frac9iones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

ixJ Definitiva LJ Temporal . 1 De los productos o subproductos forestales lxJ Maderables LJ No Maderables 

. Nombre o Razon Social:· EXCELENTE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: EIE080922247 

Descripdón del producto a importar: PUERTAS DE MADERA · Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUENTA MIL) 

USADAS· 

..=racción arancelaria: 4418.20.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País de procedencia: ESTADOS UNIDC!S DE AMÉRICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA AD.LIANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRA~ (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES} 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL. 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERM!=DADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE .SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ.11 

FRONTERIZA. EN CAS'.J DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN ""'IDAlrf'OREf m LA DIRECclóN GENERAL DE GESTIÓN "'RESTAL Y DE SUB.OS e ARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN T<CNICO 

CORRESPONDIENT~. E~ NVI0

1

//:_ M r RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLA S. ' . 

I I // .• 
/J./ . AUTORIZACIÓN 

FIR.MA: /. I / I / 
~OMBRE: Llc;t AW ;úSl]O Mil lAFUENTES ESPINOSA 

PUESTO: EL Dl,RECTO~ GENfORAL \ 
En la jefa~tfra.p~~erifi~ación Sa itaria Forestal en · . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

libr de plagas y enfermedades y han cumplido co_n los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se constata .que se ncuentran 
supervisó la adec ada ~¡:ilicac¡ ón d tratamiento profiláctico consignado c9mo requisito para su importación. . 

Producto aplica~o I J 'º os is Tiempo de exposición !Concesionario o empresa i 

I ! 
1 

~ 

1 
NOMBRE'! FIR.tvlA.DEL VERl/DOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE DICIEMBRE DE 2015 

ES:E DOCUMENTO NO TEf;rDRÁIÍALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE r!FICA~'!"~I ~r~~-E LA í:0.l\--
. . ~ ~ ·~:-~~.,':~~.~- :. ~~'.'\Y~~ 

l 




